
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
    
 
 
 
 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                  

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
 Sindicato Médico
.    de Granada 

Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

AGUILAR MENDEZ-VILLAMIL, IRENE L 11

AMADO IRIBARREN, MONICA VIVIANA L 11

ANDRADES GIL, MARIA LAURA L 11

ANTUNEZ MADROÑAL, ISABEL MARIA L 11

ARENAS GARCIA, MERCEDES L 11

ARIAS RICO, ROI L 6

BARRERA MACÍAS, VERÓNICA L 11

BORJA GARCIA, MARIANGELES L 11

BULLEJOS MOLINA, MARINA L 11

CABALLERO PANADERO, ALICIA L 11

CAMPOY PEREZ, Mª ANGELES L 11

CARRASCO REAL, JOSÉ MARÍA L 11

CARRERA ESTEPA, JUAN PABLO L 11

CASTELO LUQUE, ANGEL ANTONIO L 11

CIOROIU -, IONELA L 11

COLLADOS CLARES, CARLOS L 11

CONDE GARCIA, Mª CARMEN L 11

CONTRERAS GOMEZ, CONCEPCION L 11

CORTES CORTES, VIRGINIA L 11

CORTES DE MIGUEL, SOL L 11

CORTES MUÑOZ, NICOLAS L 11

CRIADO DAZA, MARIA L 6

CRIADO PORTERO, LAURA L 6

DIAZ RIVERA, Mª ANGELES L 11

DOMINGUEZ MARTIN, MAYTE L 11

DUARTE MIGUEZ, JAVIER L 11

DUARTE MIGUEZ, MIGUEL L 11

EGEA GONZALEZ, ANAESTHER L 11

ESCAREÑO HERNANDEZ, ROCIO L 11

ESCOBAR MARTIN, Mª ANGELES L 11

ESTEBAN LEAL, DEMETRIO L 11

FARFÁN FARFÁN, ANTONIA L 11

FERNANDEZ JUGUERA, MARIANGELES L 11

FERNÁNDEZ LOBATO, BÁRBARA L 11

FERNANDEZ OROPESA, CARLOS L 11

FERNANDEZ PALOMINO, ALFONSO L 11

FERRERO GOMEZ, CRISTINA L 11

GALERA-MEDINA DEL POZO, LORENA L 11

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010.

FEA FARMACIA HOSPITALARIA

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010.

FEA FARMACIA HOSPITALARIA

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GALLARDO RUIZ, SORAYA L 11

GARCÍA NAVARRETE, AFRICA L 6

GARCÍA POLO, INMACULADA L 11

GARCIA SUAREZ, MARIA JESUS L 11

GARRIDO CUEVAS, ROSA L 11

GÓMEZ DUEÑAS, Mª DEL CARMEN L 11

GOMEZ FERNANDEZ, MARIA JOSE L 11

GONZALEZ GOMEZ, MARIA ANGELES L 11

GONZÁLEZ MACÍAS, Mª DEL PILAR L 11

GUERRERO CHICA, MARIA DOLORES L 11

GUTIÉRREZ ARIZA, DANIEL L 11

GUTIERREZ MARTINEZ, M TERESA L 11

HEREDIA LOLLANO, JULIA MARIA L 11

HIERREZUELO IZQUIERDO, DOMINIQUE L 11

HUERTAS SEGOVIA, ESTIBEN L 11

HUMANES PARIENTE, LAURA L 6

JEREZ ROJAS, JUAN L 11

JIMENEZ FERNANDEZ, MANOLO L 11

JIMÉNEZ ROBLES, MARIA ISABEL L 11

LAVADO GALLARDO, ESTRELLA L 11

LINEROS MARTIN, BEATRIZ M L 11

LÓPEZ LÓPEZ, MARIA DEL PILAR L 11

LOPEZ RUIZ, ENCARNACION L 11

LUQUE MARTIN, JULIA L 11

MARIN MORENTE, NEANISS L 11

MARQUEZ AGUILAR, MARIA DEL MAR L 11

MARTIN RUIZ, FRANCISCO JAVIER L 11

MARTINEZ GRANADOS, FRANCISCO L 11

MOLINA GOMEZ, ANA SEGUNDA L 11

MONTERO LEON, LORENA L 11

MONTES CASAS, MARIA DEL MAR L 11

MONTILLA BALLESTEROS, CARMEN MARIA L 11

MORALES SANCHEZ, Mª DOLORES L 11

MUÑOZ PONCE, GEMA MARIA L 11

NARANJO VELA, IRENE L 11

ORDOÑEZ SOTO, ANA SELA L 11

OYA ÁLVAREZ DE MORALES, BELÉN L 11

PANAL BAZAN, DOLORES L 11
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Aspirante Acceso Motivo

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 
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FEA FARMACIA HOSPITALARIA
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años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

PASTOR GARCIA, PATRICIA L 11

PEÑA SALGUERO, ÁNGEL L 11

PÉREZ FERNÁNDEZ, Mª GEMA L 11

PÉREZ SÁNCHEZ, MARÍA BELEN L 11

POZUELO GONZÁLEZ, CAROLINA L 11

RAMÍREZ PÉREZ, GASPAR L 11

RAMOS VARGAS, LORENA L 11

RIVAS MÉNDEZ, JAIME L 11

RIVAS RODRIGUEZ, RAIMUNDO L 6

ROBLES GARCIA, ISABEL SUSANA L 11

RODRIGUEZ JORGE, SHEILA L 11

RODRIGUEZ MARIN, MARIBEL L 11

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARTA L 11

RODRIGUEZ PEDROSA, Mª INMACULADA L 11

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ANA BELÉN L 11

ROLDAN GONZALEZ, JOSE SEBASTIAN L 11

RUIZ PACHECO, TAMARA L 11

SALAS GARCIA, ADOLFO L 11

SANCHEZ GRACIA, INMACULADA L 11

SANCHEZ MARTINEZ, INMACULADA L 11

SÁNCHEZ OSORIO, FRANCISCO IGNACIO L 11

SOTO ROLDAN, IRENE L 11

TERMURE TERMURE, CORINA L 11

TORRES GARCÍA, RAFAEL Mª L 11

TORRES MEDINA, MARI CARMEN L 11

TRUJILLO SCHLERETH, INGRID SORAYA L 11

VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, MARTA L 11

VERGARA PAVON, MARIA JOSE L 11

VIDAL FERNANDEZ, ANTONIA FATIMA L 11

VIDAL PEREZ, ANA MARIA L 11
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